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soma AUMENTO: DE CAPITAL Y REFORMA -DE' 
VIGESIMA PRIMERA 22 o 0 401 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

) 3 e oo O SANFO-Q SISTEMAS DE > INFORMACION 

1 COMPUTARIZADOS S. A. 
DEL CANTON - 

CuAYAQUL 8 o, Cuantía (S/.20'000.000,00)-.-. === 
Ab, MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUETE En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día dl eciacho 08 

Noviembre de mil novecientos noventa. y tres, ante mí, Abog ade MÁRLOS 

DIAZ | CASQUETE, Notario vigésimo Primero de este cantón, comparar ce, el 

señora Ruth santana de Garcia, quien declara ser ecuatoriana. casada, 

11 

l > mayor de edad, de profesión ingeniera y domiciliado en ésta ciudad de, 

Guayaquil, en su calidad de Gerente de la Compañía Anónima SINFO-Q 

12 

EN
 SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS S.A., conforme const 

13 
del rombramiento que acompaña y manda - «Ggregar, capaz para otbiigar mo

 

u
z
 

. 14 
.- contratar, a quien de conocer doy fé, el, mismo que menifiesta su voluntad 

15 2 
de otorgar Esta Escritura Púplica de Aumento de Cepitel y reforma de 

Estatuto Social sobre cuyo objeto y resultado está bien instruido y a la que 

procede de una Manera libre y espontánea, y para que lo autorica mie 
y 

presenta la.minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el renisiro de 

    

      

. E 1 escrituras públicas de su ca argo, sírvase incorporar una en la cuel conste el 

| ento de Capital y Reforma' de Estatutos, de la Compeñía SINFO-9 

"TEMAS DE, INFORMACION COMPUTARIZADOS S.A. la misma que 38 

y tra al tenor de las : siguientes C cláusulas: PRIMERA: GTORGAMNTES: 

mparece a la celebración de la presente escritura pública y resliza las 

Aectaracionés que enella constan, la ingeniera Ruth Santana de barcia, 

en su calidad de Gerente, conforme To acredita conel nombraraionia que 

solicita agr egar a la matriz notarial en-calidad de documento habilitante y 

debidamente sutorizado para efectuar legalmente las declaraciones que 3 

continucación expresa: SEGUNDA: ANTECEDENTES: al ta compañia 

A
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SIMFN-2 SISTEMAS: DE INFORMACION COMPUTARIZADOS .S. A. se 
A 

ó en la ciudad de Guayaquil, con un capi itael de QUIMIENE OS Put 3. 

SUCRES, según consta de le escriti ura púbI ica, otorgada ante el Notsrio 

1 

vigésimo Primerc del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Cesquete, e 23213 

de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el seis de Agosto del mismo eño.— b) 

Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Primera del 

Cantón Guayaquil, Ab. Mercos Díaz Lasquete, el dieciocho de Julio de tri! 

novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guay aquil el ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y onu eya 

TERCERA: La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la compañia SINFO-Q SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS 
4 

5.4. celetrada el día primero da Junio de mil novecientos noventa y tres 

resolvió 3u mentar él capital social y reformar los estatutos sociales en la 

j 

co
 parte pertinente, eytorizándo a su representante le gal a comparecer 23 

suscripción de la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capitel 

y Reforma de Estatutos Sociales.- CUARTA: En virutd de los: antecedentes 

axprasados, el representate legal de —SINFO-Q SISTEMAS DE 

¡NFORMACIDN COMPUTARIZADOS 5. A., en cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta General, declara: a) Que el capital autorizado de la compañ 

ar
 esenta millones, u el capital suscrito queda elevado en la suma de 

VEINTE MILLONES DE-SUCRES, de tal suerte que sumado al antarior 

cabital, el evo capital suscrito de la compañía será da TREINTA 

MILLOYMES de sucrés: bi Que el aumento de capital de se lo realiza 

mediante la suseripe ión de +einte mil acciones de un mil sucres cada una; <= 
.) 

c3 Que la susc crinción y pago dé las nuevas acciones que se emiter en 

cezón del sumento de cenital spronsto se lo hece en la forma determónsda 

   



ÓN 5 

1 . z " - - * a a 

NOTARIA reformado el Artículo Cuinto de los Estatutos sociales en 103 términos cua 

VIGESIMA PRIMERA — 2 
Da consta en la Junta General Uni 'ersal y Extraordinaria de Accionistas; y, 

  

3 
2).- Que todos los accionistas son de necionalidad ecuatorians- Queda 

4 , hair 11 
“DEL CANTON agredada la copia integra del acta de Junta General ¿Universal 1 

5 . j ] GUAYAQUIL Extraordinaria de Accionistas celebrada el día primero de Junio de mí 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

sa 

6 - 
novecientos noventa y tres.- QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA - 

La señora Ruth Santana de García, en su calidad de Gerente de la comrañía 

deciara bajo juramento la correcta integración del capital conforme conta 

l detalle en el Acta de Junta General de Junio primero de mil novecientos 

“noventa y tres, que el aumento se lo ha realizado mediante la ertisión de 

pinte mil acciones ordinarias y nominativas de un mil surres cada ura, 

e ebiéndosete etribuído diecisiete mil acciones ordinartas y nominstivas de 

an mil sucres a Juan José MWHingworth Niemes, ya la ingeniera Puth Santan 

7 “de García tres mil acciones de in mil sucres cada una. Antepengs y agregue 

- usted señór Hotario las demas formalidades de estilo nare la parfacta 

e a, lidez y perfeccionamiento de ésta escritura.- (firmado) Abcgado Nuria 

: tía - Abogado. Registro número cinco mil novecientos noventa y Lres.- 

A cotegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la Minuta JACTA DE JUNTA 

> EEMERAL "UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE'LA 

      
    

ff SINFO-0 SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS 

EBRADA EL DIA PRIMERO DE JUNIO DE MIL HOVEC'ENTOS 

EYYERTA Y TRES- En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de 

nia de fail novecientos noventa y tres; a las nueve de la mañans, en el 

1 soctal -de la compañía SINFO- q SISTEMAS DE IRFBRHACION 

.26 pe 
E mercial Las: Américas, se, reunieron los accionistas: Juan José 

Mos e 1 

y tingarorth Niemes, propietario de ocho mil cuatrocientas noventa y 

- siete acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ceda une; Ruin
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26 

antena de García, propietaria de un mi! quinientas acciones ordinarias 

y hominafivas de in mil sucres cada una; Eduardo ¡Mingworih Riemes, 

aropietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres: 

Francisco /Mingworth Miemes, propietario de una acción ordinaria u 

nominativa de un. mil sucres; y, Patricia Mingworth de Camporverda, 

oropietaria de una acción erdinaria y nominativa de-un mil sucres cada una. 

ias accióres son ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres ins 

accionistas reunidos, representan la totalidad del capita! social pegado de 

ta3compañía; y, deciden peor unanimidad constituirse en Junta General a 

Untersal Extraordinaria, de conformidad con lo previsto an el Articulo 

doscientos “ochenta de la Ley. dé Compeñís las, habiendo anrobace 

crevismente el orden del día de esta reunión, que contiene el siguiente 

nunto: PUNTO UNICO: Conocer Y. resolver sobre el Aumento de 

Tepital g su correspondiente Reforma de Estatutos.- - Preside esta 

sesión, el señor Juan José IMingyrorth Niemes, Presidente de la comapañia y 

salidad de Secretario, le: señorita Ruth Santana de García 

Cerante de je misma. Const atado al cuórum reglámentario y cut mides laz 
fa

 
E
 cemás formelidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión 

Junte General Universal Extraordinaria y pone a censideración de ios, 

asistentes e) unico punto del order de] día. Para tal efecto toma la paistra 

a! señor Juan ¿José Mingworth Niemes quien manifiesta que los diversas 

negocios de la-compañía, obligan a ésta a sumentar su capital, por lo que 

sugiera que se solicite un capital autorizado de sesenta millones de sucras 

y se sumente el capital suscrito en Le cua de VENTE MILLONES 02 

MUCRES. Luego de deliberar brevemente al respecto, ia Junta bersrs 

resuelve, por unanimidad de votos, lo siguien te: ad Que el Capital 

sutemasdo de la compañía es de Be ta Millones de sucres y se aumenta 

2 apita! suscrito de la compañía en ja canti idad de VENTE MILLONES 

   



Guayaquil, Enero 14 de 1993 

Sra. 

RUTH SANTANA VILLAMAR 

Ciudad. - | 

| 4 204 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la 

compañía SINFO-Q SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS 

S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 

cargo de GERENTE por el lapso de cinco años, en reemplazo de Juan Jose 

lllinguorth Mlenes. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

SINFO-Q: SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS S.A. se 
- — constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigesimo 

> Primero del Cantón, Ab. Marcos Diaz Casquete el día 6 de Julio de 1904 e 

inscrita en el Registro Mercantil el día 6 de Agosto de 1984 
Lo auventudo en reempluzo de Juan Jose lllingworth Nienes: vale.- 

Atentamente, . 0 ( > ; 5. 
dl y 

  

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTEde la compañía SINFO-Q 
7 SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS S.A, y declaro que me 

he posesionado en esta misma fecha.- 

¿ Guayaquil, Enero 14 de 1993 

  

E Ya c presente fecha. queda inscrito este 

“Nombrsmiento de de ena 

Folio (>) A3QA=M3 MRegistro Mercal 
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_ Registre Mercantil Na, 

    

  LODO, CARLO==P59ÉTE AITARADO ( 
DO a Suplente 

del Cantón Ghnayaguib



0 
NOTARIA LoucpEs, de tal suerte que surnado al capital actual de la compañia so 9leue 

VIGESIMA PRIMERA 2 INTA MILLONES 0 

  

enominativas de Un mil sucres cada una; ce) Ou en vista de cue dos 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL  ecciometas Edusrdo 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE $ pgpioy, 

  

pacedas con Superawit por revalorización de activos ¿.Peserva por 

9 TS l 
revalomicacion del Patrirmmónta de 

10 o a y 
¡itingworin Miemes, se le atribuyen diecisiete níl secciones 
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ndinanas y nominativas de un til sucres cada una. Los Titulos serán 
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y OmibeNciA: En cumplimiento a lo que dispone los Artículos Segundo y 
NOTARIA 

vicesima Primera 2 Euarto de la Resolución No. 94-2-1-1-00000822, dictada por el Intendente 

Y y 3 de Compañias de Guayaquil, el 2 de Marzo de 1994, se tomo nota de la 

  

   4 — Aprobación que contiene dicha resolución al Margen de la matriz de la 

vaa 5 Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

o Me. 6 COMPAÑIA ANONIMA SINFO-O SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADO 

7 SÁ, otorgada ante mí, el 18 de Noviembre de 1993, y se tomo nota de la 

g — Reforma de estatutos y Aumento de Capital, que contiene la Escritura 

9 — Pública que antecede al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

10 CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA SINFD-L SISTEMAS DE INFORMACION 

11 — COMPUTARIZADO 5.A., otorgada ante mí, el 6 de Julio de 1964.- Guayaquil, 

12 — siete de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro.-    

ma
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14 as QARÍ 

- A Apot: Ñ ARGOS e 0 preto 

1 y Por a 
: ¡ anios 

16 . j 
o 

17 e 

18 

19 CEXTIFICO : Que 

20 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 94-2-1=1-0000822, díc 

91 tada el 02 de Marzo de 1,99%, por el Intendente de Compañías de Gaya 

22 quil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene el AU 

23 MENTO DE CAPITAL Y KEFOLMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada SIM 

24 FO-=Q SISTEMAS DE INFORMACION ARIZADOS Se Ae, de fojas  - 

25 10.796 a 10.803, nímero 3.812 Registro Mercantil y smotada bajo — 

26 el nímero 7.548 del Repertorio .- Guayaquil, Marzo vespa de yt 

21 novecientos novata 1 cuatro .- El Registrador Mercantil .. 

28 

  

AB. HECTOR MISUEL AN 
Registrador Mercantil del Cant 

       
Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

20 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presi 

dente de la República, publicado en el Regístro Oficial 4 878 del 29 

de Agosto de 1,975 .- Guayaquil, Marzo veinticinco de mil hovecientos 

noventa 1 cuatro .- El Registrador Mercantí 
   

ALCIVA ADE 
Registrador Mercantil ae. Cenón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritus 

ra pública a fojas 23.596 y 43.893 del Registro Mercantil de 1.93 y 

1.989, en su orden, al margen de las inscripciones respectivas .- Guy 

yaquil, Marzo veinticinco de mil novecientos noyenta 1 tro .- El »    

    

Registrador Mercantil .- 

  

    AB, MECTOR MIGUEL AL NDRADE 
Registrador Mercanti de: Cantón Guayaquil 

CEKTIFICO: he con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de AU 

TORIZACION DE LA CAMARA DE COMEKCIO DE GUAY: de la Compañía dencni 

nada SINFO-Q SISTEMAS DE INFORMACION AKIZADOS Se Ac «-Qua= 

yaquíl, Marzo veinticinco de mil noveci noventa i cuatro «- El Re 

     


